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DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACION Y POSGRADO

Y

EL DEPARTAMENTO DE INTERCAMBIO ACADEMICO Y BECAS


A LOS ESTUDIANTES DE LICENCIATURA Y POSGRADO:

I. BECAS DE MOVILIDAD NACIONAL SANTANDER Y ECOES (ESPACIO COMÚN DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Considerando que la Movilidad de estudiantes universitarios fortalece y complementa su formación y constituye  uno de los mecanismos fundamentales para elevar la calidad educativa y alcanzar un mayor nivel de cooperación e integración entre las instituciones de educación superior el Grupo financiero Santander y ECOES Convocan:
A las universidades e instituciones de educación superior (IES) que tengan suscrito convenios bilaterales de reciprocidad académica con otras instituciones de educación superior y convenios de colaboración con el grupo  Santander para que presenten candidatos a obtener una beca de movilidad para estudiantes.

CONDICIONES GENERALES

1.-Las actividades serán de carácter obligatorio y el estudiante deberá dedicarse de tiempo completo.

2.-El Comité interinstitucional gestionará  el otorgamiento de la beca de los estudiantes aceptados, ante el Banco Santander y ECOES.

3.-El monto mensual de la beca será de $ 5,000 .00 pesos hasta complementar  $25,000.00

4.-Las aceptaciones dependen exclusivamente de las instituciones de destino, quienes comunicarán por escrito las aceptaciones  a la institución de origen

5.-Los estudiantes quedan exentos de pago de inscripción y colegiatura en la institución de destino.

REQUISITOS GENERALES:

1. Haber cubierto el  60% de los créditos en el respectivo programa de estudios.

2. Ser alumno regular de tiempo completo de licenciatura.

3. Tener un promedio  mínimo de 8.5 

4.-Copia de alta IMSS (solicitar en Control Escolar en la ventanilla de carrera, este trámite lleva de 5 a 10 días)

5. Entregar la documentación completa señalada en el formato de solicitud del ECOES y Santander(ver  www.uaa.mx/intercambio IES participantes en el ECOES y Santander).

REQUISITOS PARA BECAS DE POSGRADOS PROMOP (Alumnos de Posgrados en el PNP): Maestría en Ciencias: área Toxicología y Biotecnología Vegetal, Maestría en Investigación Educativa, Maestría en Ciencias Exactas, Sistemas y de la Información, Maestría en Ciencia Económicas y Administrativas  Doctorado en Ciencias Biológicas y Doctorado Interinstitucional en Arquitectura.

1.- Ser alumno regular de tiempo completo de maestría o doctorado en alguna de las IES participantes

2.-Contar con un promedio mínimo de 8.5, o su equivalente

3.-Presentar un plan de trabajo, avalado tanto por la institución de origen como por la institución de destino

· Proyecto de investigación del profesor investigador que fungirá como asesor en la institución  de destino.

· Carta de Aceptación del profesor investigador que fungirá como asesor en la institución de destino.

3.-Deberá contar con un seguro médico

La presente Convocatoria se emite para llevar a cabo Movilidad Académica en el período comprendido Agosto-Diciembre 2009, aproximadamente.

· Entrega de la totalidad de los documentos requeridos del 3 al 27 de Febrero del presente año. En el edificio 1 –B 2° Piso en el Departamento de Intercambio Académico y Becas.

II. A  LOS ALUMNOS DE LICENCIATURA Y POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES A CURSAR UNO O DOS SEMESTRES DE SU CARRERA EN EL PROGRAMA DE MOVILIDAD ACADEMICA NACIONAL O INTERNACIONAL CON RECURSOS DEL INTERESADO.

 REQUISITOS  PARA LICENCIATURA_

· Tener un promedio general de 8

· Solicitud elaborada con fotografía
· Ser alumno regular de la UAA

· No haber ingresado por revalidación

· Haber cursado el 50% de su carrera

· Equivalencia de materias con código aprobado por el Jefe de Departamento Académico y Vo. Bo. de  Decano respectivo
· Alta del Seguro Médico (IMSS) 

· Adjuntar a la solicitud documentos requeridos en la misma

· Presentar la documentación en tres tantos y en formato  PDF

REQUISITOS PARA POSGRADOS

1.- Ser alumno regular de tiempo completo de especialidad, maestría o doctorado en alguna de las IES participantes

2.-Contar con un promedio mínimo de 8, o su equivalente

3.-Presentar un plan de trabajo, avalado tanto por la institución de origen como por la institución de destino

· Proyecto de investigación del profesor investigador que fungirá como asesor en la institución  de destino.

· Carta de Aceptación del profesor investigador que fungirá como asesor en la institución de destino.

4.-Deberá contar con un seguro médico

LINEAMIENTOS:
1. El alumno que sea aceptado en alguna Institución dentro de los programas de Movilidad,  deberá  cubrir los créditos a los que fue inscrito  con el fin de que sean acreditadas.

2. Los alumnos llevarán una carga académica completa, según los planes de la UAA  y a partir de la oferta de la Institución receptora.

3. La movilidad tendrá duración de un semestre prorrogable a dos. La UAA acreditará  los cursos aprobados en las IES receptora según sus propias normas.

4. Si el alumno estuvo REGULAR el primer semestre que cursó en la otra Institución, podrá continuar el  siguiente   semestre en la IES receptora, si así lo desea y, el Jefe de Departamento Académico  y Decano lo autorizan.

5. Cada alumno se titulará en su IES de origen según sus propias normas.

6. El alumno debe solicitar en el Departamento de Control Escolar el comprobante del Seguro Facultativo IMSS (este trámite lleva de 5 a 10 días); en caso de no contar con el mismo.

7. Los estudiantes quedan exentos  de pago de inscripción  y colegiatura en la institución de destino.

8. Todos los gastos son a cargo del alumno:

· Las cuotas de inscripción y colegiatura las paga en la UAA.

· Los gastos de transporte, alimentación, y hospedaje los cubrirá el alumno.

PROCEDIMIENTO:

· Los alumnos interesados podrán solicitar información y formato de solicitud en el Departamento Intercambio Académico y Becas  o en www.uaa.mx/intercambio .

·  Entrega de la totalidad de los documentos requeridos del 3 al 27 de Febrero del presente año. En el edificio 1 –B 2° Piso en el Departamento de Intercambio Académico y Becas.

· Los trámites con la Institución receptora se harán únicamente a través de este Departamento.

· Los expedientes de los estudiantes serán enviados a la institución receptora para su selección y evaluación.

· La institución receptora decidirá sobre la aceptación final de los candidatos emitiendo la carta de aceptación para los alumnos que hayan sido seleccionados.

· El alumno realizará tramites migratorios correspondientes.

La presente Convocatoria se emite para llevar a cabo Movilidad Académica en el período comprendido Agosto-Diciembre 2009, aproximadamente.

NOTA: Aquellos alumnos que realicen Movilidad con Recursos propios, la UAA procurará otorgar un apoyo económico único parcial condicionado  a la acreditación total de materias a cursar.

A T E N T A M E N T E

"SE LUMEN PROFERRE"

Aguascalientes, Ags; a 4 de Febrero 2008

DR. EN C. FRANCISCO JAVIER AVELAR GONZÁLEZ

DIRECTOR GENERAL DE INVESTIGACION Y POSGRADO

